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Ciudad de México, a 15 de octubre de 2021. 
 
Asunto: Se da a conocer el Oficio 516.2021.1052, emitido 

en conjunto por la DGFCCE y la DGN, respecto del 

cumplimiento de la NOM 031-ENER-2019. 

 
 

Se comparte el oficio número 516.2021.1052, emitido en su conjunto por la Dirección General de 

Facilitación Comercial y Comercio Exterior y la Dirección General de Normas, a través del cual se hace 

alusión a que con la entrada en vigor de la NOM-031-ENER-2019, se encuentra pendiente de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación la modificación al Anexo 2.4.1. de las Reglas y Criterios 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

 

En consecuencia, de lo anterior, la Secretaría de Economía mediante el citado oficio, solicitó a la 

Administración General de Aduanas que en tanto se modifique el mencionado Anexo de NOM’s, para 

efectos de importación de los luminarios con led para iluminación de vialidades y áreas exteriores 

públicas, sujetos al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, se reconozcan y tengan por válidos los 

Certificados de Cumplimiento emitidos respecto de la NOM-031-ENER-2012, así como de la NOM-031-

ENER-2019. 

 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

De igual manera, se adjunta el oficio en su totalidad, para una mayor consulta.  

 
 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídico Normativa  

carmen.borgonio@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

 
 






